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REVISIÓN SALARIAL DEL VII CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
PIMAD, S.A.U.

Resolución de 17 de julio de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que
se registra y publica la revisión salarial para el segundo año de vigencia del VII
Convenio colectivo de Pimad, SAU.

Visto el texto de la revisión salarial para el segundo año de vigencia (del 1.7.2010
al 30.6.2011) del VII Convenio colectivo de la empresa Pimad, S.A.U. (código de
Convenio n.º 90011582011998), que fue suscrito con fecha 2 de julio de 2013, de
una parte, por los designados por la Dirección de la empresa en representación
de la misma, y de otra, por el Comité de Empresa en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Empleo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el correspondiente Registro
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de
medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2013.–El Director General de Empleo, Xavier Jean Braulio
Thibault Aranda.

ACTA FIRMA MESA NEGOCIADORA DEL VII CONVENIO COLECTIVO
PIMAD,SAU

Vigencia 1.7.2009 a 30.6.2012.

Segundo año vigencia de 1.7.2010 al 30.6.2011

En Azuqueca de Henares, a las 12:00 del día 2 de julio de 2013, reunidas las
representaciones que se indican seguidamente:

Representación social:

– Marisol Parra González (UGT).
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– Juan Francisco López Cifuentes (UGT).

– Francisco Javier Millán Fernández (UGT).

– Tomas Vázquez Antón (UGT).

– Lubomir Nikolov Jristov (CCOO).

Representación Dirección empresa:

– Manuel Junco Aguado.

– Eva Prieto.

Primero.

El VII Convenio colectivo de la empresa Pimad, S.A.U. (código de Convenio n.º
9011582) fue suscrito con fecha 3 de junio de 2009, BOE 22.7.2009, con una
vigencia temporal del 1 de julio 1999 al 30 de junio de 2012.

Segundo.

En cuanto a la materia de las revisiones salariales se vino a establecer en el
artículo 30 del convenio colectivo la siguiente redacción:

«Las revisiones salariales serán de carácter anual, con independencia del periodo
de vigencia del convenio colectivo, comprendido las mismas entre el 1 de julio al
30 de junio del año siguiente.

Segundo año de vigencia: 1 de julio 2010 al 30 junio 2011.

Previo al inicio de este segundo año de vigencia del convenio (meses de Mayo y
Junio de 2010), las partes revisarán si procede la aplicación de incremento salarial,
teniendo en cuenta para ello el IPC real al 30 de Junio de 2010 así como la
tendencia de los tres/cuatro meses anteriores y posteriores.

Se tendrá una especial consideración al calcular el incremento a aplicar en este
segundo año de vigencia del convenio, en el caso de que como consecuencia de
la congelación salarial del primer año de vigencia del convenio, se hubiese
producido una pérdida de poder adquisitivo.

El incremento salarial pactado para este segundo año de vigencia del convenio
será para todas las retribuciones salariales fijas y variables, no tratadas
especialmente en otros apartados (anexos de convenio II, III y IV, Plus festivo y
Plus nocturnidad).

Cláusula de revisión salarial que será operativa en el caso de que el IPC interanual



 
 
 

 

 

 

  

Pimad

BOE 183, 01 de agosto del 2013

Página 3 de 6

al 30 de junio de 2.011 supere el incremento salarial para este segundo año de
vigencia.»

Tercero.

A los efectos del registro del segundo año de vigencia del VII convenio colectivo
de Pimad, SAU se hace constar en la presente acta que durante el periodo
comprendido entre el 1 de julio de 2010 al 30 de junio de 2011 los valores
económicos del convenio colectivo se revisaron en un 1,5 % anual.

Cuarto.

Los valores finales revalorizados para dicho periodo que se contienen en los
anexos II, III y IV del Convenio colectivo de Pimad son los que se indican a
continuación:

ANEXO II

Tablas Salariales 01/07/2010-30/06/2011

Salarios brutos mensuales (euros)
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ANEXO III

Tablas salariales 01/07/2010-30/06/2011

Antigüedad: Importes brutos mensuales (euros)



 
 
 

 

 

 

  

Pimad

BOE 183, 01 de agosto del 2013

Página 5 de 6

ANEXO IV

Tablas salariales 01/07/2010-30/06/2011

Tablas horas extraordinarias (euros)
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Y para que así conste se firma la presente acta en la ciudad y fecha arriba
indicada.


